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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

Ocho de junio de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO 2016-00837-00  
 

Atendiendo la comunicación remitida por el Secretario del Juzgado Homologo 

de Familia de la localidad, en el sentido de peticionar que se proceda con el 

traslado del proceso con Radicado 2016-00837, en el Portal Transaccional del 

Banco Agrario de Colombia; tiene el infrascrito Juez para manifestar que ello se 

aviene a derecho, habida cuenta que, conforme al Auto del 13 de febrero de 

2019, éste Juzgador trasladó el cartulario por perdida de competencia, 

teniéndose que los títulos consignados a órdenes de ésta Célula Judicial 

también debieron remitirse al Juzgado que continuó con la competencia del 

proceso; lo cual, se repite, así se ordena. 

 

CÚMPLASE, 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez
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